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MATRIZ DE RIESGOS DEL PROYECTO 

 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGISTICOS PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES Y FESTIVALES 
CULTURALES DE LA AGENDA CULTURAL 2025 DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO DEL 
MUNICIPIO DE SOACHA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 1653 - 2025 
SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.” 
 
 

Las Entidades Estatales para reducir la exposición del Proceso de Contratación frente a los diferentes Riesgos que 

se pueden presentar, debe estructurar un sistema de administración de Riesgos teniendo en cuenta, entre otros, los 

siguientes aspectos: (a) los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de 

Contratación; (b) los eventos que alteren la ejecución del contrato; (c) el equilibrio económico del contrato; (d) la 

eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad que motivó el 

Proceso de Contratación; y (e) la reputación y legitimidad de la Entidad Estatal encargada de prestar el bien o servicio. 

Un manejo adecuado del Riesgo permite a las Entidades Estatales: (i) proporcionar un mayor nivel de certeza y 

conocimiento para la toma de decisiones relacionadas con el Proceso de Contratación; (ii) mejorar la planeación de 

contingencias del Proceso de Contratación; (iii) incrementar el grado de confianza entre las partes del Proceso de 

Contratación; y (iv) reducir la posibilidad de litigios; entre otros. (Tomado Manual para la Identificación y Cobertura del 

Riesgo en los Procesos de Contratación – Colombia Compra Eficiente) 

Colombia Compra Eficiente propone administrar los Riesgos del Proceso de Contratación siguiendo los pasos 

enumerados a continuación: 

 

1. Establecer el contexto en el cual se adelanta el Proceso de Contratación. 
2. Identificar y clasificar los Riesgos del Proceso de Contratación. 
3. Evaluar y calificar los Riesgos. 
4. Asignar y tratar los Riesgos. 
5. Monitorear y revisar la gestión de los riesgos. 

 

1. Contexto en el cual se adelanta el Proceso de Contratación 
 

1.1. Objeto: 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGISTICOS PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES Y FESTIVALES 
CULTURALES DE LA AGENDA CULTURAL 2025 DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO DEL 
MUNICIPIO DE SOACHA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 1653 - 2025 
SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.” 

 

Partícipes del Proceso de Contratación. 

 

Como lo establece el Decreto 1510 de 2013 en su artículo 2, En el proceso de contratación participan: 

• Las Entidades Estatales que adelantan Procesos de Contratación. En los términos de la ley, las Entidades 
Estatales pueden asociarse para la adquisición conjunta de bienes, obras y servicios. 

• Colombia Compra Eficiente. 

• Los oferentes en los Procesos de Contratación. 

• Los contratistas. 

• Los supervisores. 

• Las organizaciones de la sociedad civil y los ciudadanos cuando ejercen la participación ciudadana en los 
términos de la Constitución Política y de la ley. 

• Los actores institucionales, es decir, los servidores públicos de EPUXUA AVANZA E.I.C.E., tendrán su 
participación en las diferentes etapas así. 
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EPUXUA AVANZA E.I.C.E: responsable del proceso de contratación de orden de compra desde el inicio hasta su 

conclusión: 

Formulación del Proyecto, cumplimiento de actividades administrativas del proceso precontractual - Contractual y 

Postcontractual, la legalidad y evaluación de propuestas, elaboración del contrato y la recepción del bien; todo lo 

anterior con el debido asesoramiento legal. 

EPUXUA AVANZA E.I.C.E: responsable del gerenciamiento 

Responsable del proceso de contratación – Contratos derivados desde el inicio hasta su conclusión: 

Cumplimiento de actividades administrativas del proceso precontractual - Contractual y Postcontractual, la legalidad y 

evaluación de propuestas, elaboración del contrato y la recepción del bien; todo lo anterior con el debido 

asesoramiento legal. 

Los Proponentes: Deberán ser personas naturales o jurídicas que estén en condiciones (legales, administrativas y 

técnicas) de proveer el bien requerido por la entidad y que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa 

para participar en el proceso de contratación. 

 

1.2. Ciudadanía que se beneficia con el proceso de Contratación: 

 

Asistentes: El público en general que asiste a los encuentros se beneficia al disfrutar de entretenimiento, actividades 

culturales y recreativas, y una experiencia social y comunitaria enriquecedora. 

Comunidad de cultores y el turismo: Cuando las comunidades del turismo y los cultores participan en encuentros, 

pueden obtener una variedad de beneficios que pueden impactar positivamente tanto su trabajo como a las demás 

comunidades del municipio. 

Jóvenes y Estudiantes Rurales 

Los jóvenes y estudiantes de las Instituciones Educativas son beneficiarios importantes. Las actividades de integración 

y las celebraciones pueden incluir componentes educativos y formativos que fomenten el interés por la cultura, 

contribuyendo a los procesos de formación y promoviendo el interés por la lectura y la narrativa tanto escrita como 

oral. 

• Comerciantes y Emprendedores Locales 
 

Los comerciantes y emprendedores de Soacha, especialmente aquellos que trabajan en el ámbito cultural o están 

relacionados con temas culturales, se benefician indirectamente. Los eventos y actividades pueden aumentar la 

demanda de productos locales y proporcionar oportunidades de negocio y networking. 

• Comunidad en General 
 

Aunque el enfoque principal está en la población de cultores, la comunidad en general de Soacha también se beneficia. 

La promoción de la identidad soachuna y la integración cultural contribuye a una mayor cohesión social y a un 

reconocimiento más amplio del valor de las áreas culturales en el desarrollo del municipio. Además, estas actividades 

pueden atraer visitantes y turistas, generando beneficios económicos adicionales para el municipio. 

 

1.3. Capacidad de la Entidad Estatal (disponibilidad de recursos y conocimientos para el 

Proceso de Contratación). 

 

La capacidad para contratar de las entidades estatales debe guardar armonía entre las regulaciones contenidas en el 

estatuto contractual (ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007), las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de 

Presupuesto (ley 38 de 1989) Reformada por la ley 179 de 1994 en la cual se introducen algunas modificaciones 

(véase art. 51 y art. 64) y el Manual de Contratación de EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 
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En lo que respecta al conocimiento necesario para las actividades que se desarrollan en las diferentes etapas del 

proceso contractual, en la planeación y celebración de los contratos, la ejecución del mismo, su seguimiento y 

liquidación, la Entidad cuenta con personal de planta y contratistas idóneos en cantidad suficiente para llevar a buen 

término el proceso, quienes a su vez cuentan con el apoyo y direccionamiento de la Secretaría General de EPUXUA 

AVANZA E.I.C.E (Manual de Contratación). A su vez dando cumplimiento a los principios de la función pública previstos 

en la Constitución Política y en la ley, así como los señalados por Colombia Compra Eficiente. 

 

1.4. Suficiencia del Presupuesto Oficial del proceso de Contratación: 

 

El valor del presupuesto oficial de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO DOS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($1.236.102.492) MCTE Incluido IVA sobre utilidad, todos los 
costos, gastos, impuestos y contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para 
la ejecución del objeto contractual y honorarios, el cual está respaldado por el certificado de disponibilidad 
presupuestal No DIS-2025000257 del 17 de junio del 2025, de acuerdo al análisis del sector elaborado para el 
presente proceso. 

 

1.5. Condiciones Geográficas y de acceso del lugar en el cual se debe cumplir el objeto del 

Proceso de Contratación: 

 

Las condiciones geográficas de Cundinamarca se caracterizan por su variado relieve montañoso y su clima diverso 

debido a la altitud, rodeada de ecosistemas ricos en naturaleza en la parte rural mientras que los centros poblados 

como el municipio de Soacha contiene poblaciones muy densificadas en un espacio urbano más reducido que 

contrasta con los demás municipios del departamento. 

 

1.6. Entorno Socio- Ambiental: 

 

Mientras que Soacha y toda Cundinamarca es una región altamente urbanizada y diversa con una fuerte base 

económica en Bogotá, Cundinamarca enfrenta problemas relacionados con la contaminación y la pérdida de 

biodiversidad debido a la expansión urbana e industrial, esta región requiere enfoques específicos para manejar sus 

retos socioambientales, adaptados a sus características únicas y necesidades. 

La economía de Cundinamarca es diversa. Bogotá, como capital, es el centro financiero y político del país, con una 

gran influencia en la economía nacional. El departamento también tiene una fuerte base agroindustrial, con producción 

de flores, hortalizas, lácteos y otros productos agrícolas, especialmente en las áreas rurales, Cundinamarca es 

vulnerable a los efectos del cambio climático, que pueden intensificar fenómenos como las inundaciones, 

deslizamientos de tierra y cambios en los patrones de lluvia. 

 

1.7. Condiciones políticas. 

 

Las condiciones políticas en Cundinamarca presentan diferencias notables debido a sus contextos históricos, sociales 

y geográficos, Cundinamarca es un departamento de Colombia con una estructura de gobierno que sigue el modelo 

departamental del país. Está gobernado por un gobernador, que es elegido por voto popular para un período de cuatro 

años. Además, el departamento cuenta con una Asamblea Departamental, que es el órgano legislativo encargado de 

la elaboración de leyes y la supervisión de la administración departamental, En resumen, las condiciones políticas de 

Cundinamarca están influenciadas por su relación con Bogotá y los desafíos de la gestión de un territorio diverso. 

 

1.8. Factores Ambientales: 
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Los factores ambientales de Soacha (ubicado en Cundinamarca) presenta contrastes significativos debido a sus 

diferencias geográficas, climáticas y socioeconómicas, Soacha es un municipio de Cundinamarca, ubicado en la 

Sabana de Bogotá, aledaño a la capital del país. Su geografía es predominantemente montañosa, con áreas planas 

en la sabana, factores ambientales Soacha .  

1.9. El sector objeto del Proceso de Contratación y su mercado: 

 

Análisis del Sector Logístico 

Cundinamarca es un hub logístico clave para Colombia, con una infraestructura avanzada y conectividad sólida. 

Crecimiento del Sector Agrícola 

En resumen, mientras que Cundinamarca es un motor agrícola clave para Colombia, con un sector en crecimiento y 

diversificación. 

Servicios Públicos y Gestión Ambiental 

Cundinamarca tiene una infraestructura de servicios públicos más avanzada y enfrenta desafíos ambientales 

relacionados con la urbanización y la contaminación. 

Actividades de Entretenimiento y Recreación 

Cundinamarca ofrece experiencias recreativas y de entretenimiento que reflejan sus características únicas con su 

diversidad de opciones naturales, culturales y de aventura, que son accesibles tanto para locales como para visitantes. 

Infraestructura y Transporte 

Cundinamarca tiene una infraestructura más desarrollada y diversa, adecuada para una región continental con una 

población y economía significativamente mayor. 

Estrategias para el Operador Logístico 

Optimización de Rutas y Recursos: Planificar rutas eficientes para el transporte de materiales y personas, 

considerando el estado de la infraestructura vial y las condiciones geográficas de Soacha. 

Gestión Sostenible de Residuos: Implementar prácticas de gestión de residuos durante los eventos para minimizar el 

impacto ambiental. 

Colaboración Institucional: Trabajar con autoridades locales y entidades públicas para asegurar el cumplimiento de 

regulaciones y el apoyo logístico necesario. 

Capacitación y Preparación: Capacitar al personal en manejo de eventos rurales y en técnicas de sostenibilidad para 

asegurar una operación fluida y responsable. 

 

1.10. Normativa aplicable al objeto del Proceso de Contratación. 

 

Teniendo en cuenta la cuantía para el presente proceso de selección se establece que la modalidad a seguir es la 

contratación directa, dispuesto en el artículo 42 del Manual de Contratación de la Empresa Pública del Municipio de 

Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

Normatividad relacionada: 

Acto administrativo Epígrafe 

Ley 300 de 1996 “Por la cual se expide la Ley General de Turismo y se dictan otras 

disposiciones” define en su artículo 100 quienes son operadores profesionales. 

Ley 1493 de 2011  “Por la cual se toman medidas para formalizar el sector del espectáculo 

público de las artes escénicas, se otorgan competencias de inspección, 

vigilancia y control sobre las sociedades de gestión colectiva y se dictan otras 

disposiciones”. Para efectos de la aplicación, el artículo 3 define como 
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espectáculos públicos de las artes escénicas: “las representaciones en vivo de 

expresiones artísticas en teatro, danza, música, circo, magia y todas sus 

posibles prácticas derivadas o creadas a partir de la imaginación, sensibilidad 

y conocimiento del ser humano que congregan la gente por fuera del ámbito 

doméstico”. 

Artículo 19, el cual regula lo relativo a la realización de espectáculos públicos 

de las artes escénicas en parques; en este sentido, las autoridades 

municipales y distritales deben promover y facilitar las condiciones para la 

realización de espectáculos públicos de las artes escénicas en los parques de 

su respectiva jurisdicción, como actividades de recreación activa que permiten 

el desarrollo sociocultural y la convivencia ciudadana, sin perjuicio de la 

protección debida a las estructuras ecológicas que cumplen una finalidad 

ambiental pasiva y paisajística o que sirven como corredores verdes urbanos, 

como los humedales, las rondas de ríos y canales y las reservas forestales. 

Decreto 1074 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Comercio, Industria y Turismo”: señala en su artículo 1 

Decreto Nacional 3888 DE 

2007  

 “Por el cual se adopta el Plan Nacional de Emergencia y Contingencia para 

Eventos de Afluencia Masiva de Público y se conforma la Comisión Nacional 

Asesora de Programas Masivos y se dictan otras disposiciones”, de acuerdo 

con el artículo 18 de este Decreto evidencia la experiencia e idoneidad con la 

cual deben contar las empresas prestadoras de servicios para los eventos de 

afluencia masiva de público. 
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2. Identificar y clasificar los Riesgo 
 

3. MATRIZ DE RIESGO 
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relación del personal 

incluyendo hoja de 

vida, tarjeta 

profesional y 

experiencia. 

Requerir la 

participación del 

Supervisor.  

2 3 5 

M
ed

io
 

Si 

C
on

tr
at

is
ta

 

F
ec

ha
 d

e 
in

ic
io

 d
el

 c
on

tr
at

o 

F
ec

ha
 d

e 
te

rm
in

ac
ió

n 
de

l c
on

tr
at

o 

Validar la 

experiencia y 

verificar frente 

a oferta de 

disciplinas 

profesionales 

Durante la 

ejecución 

del contrato 

y previo a la 

liquidación 

del mismo. 
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3. MATRIZ DE RIESGO 
N

.º
 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de 

la ocurrencia del 

evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

?
 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 

tr
at

am
ie

n
to

 
F

ec
h

a 
es

ti
m

ad
a 

en
 q

u
e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 

co
m

p
le

ta
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

6 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Daños o perjuicios 

a empleados por 

accidentes 

laborales con 

incapacidad 

temporal o 

permanente o 

muerte 

Reprogramaciones

, demoras en la 

ejecución de 

actividades.  

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Establecer plan de 

gestión de salud y 

seguridad en el 

trabajo con 

participación de 

SST. Validar 

afiliaciones y pagos 

al SGSS. Contar con 

póliza de 

Responsabilidad 

civil extracontractual 

con el amparo de RC 

patronal, póliza de 

vida de 

trabajadores. 

2 3 5 

M
ed

io
 

S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Implementación

, seguimiento y 

control al Plan 

de gestión de 

salud y 

seguridad en el 

trabajo, 

seguimiento a 

certificaciones 

de curso 

trabajo en 

alturas en los 

casos que 

aplique  

Durante todo 

el plazo de 

ejecución 

del contrato, 

conforme a 

la necesidad 

7 

G
en

er
al

 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Dificultad de 

acceso y/o 

transporte de las 

personas, artistas 

y/o suministros  

requeridos para el 

cumplimiento del 

objeto contractual 

Retrasos en la 

ejecución del 

contrato. Tiempos 

muertos.  

3 4 7 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

El contratista deberá 

contemplar planes 

de contingencia y 

continuidad de los 

servicios que 

controlen la 

posibilidad de que 

este riesgo se 

materialice 

3 2 5 

M
ed

io
 

S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Implementación

, seguimiento y 

control al 

cronograma 

aprobado y 

metodología de 

trabajo. 

Durante todo 

el plazo de 

ejecución 

del contrato, 

conforme a 

la necesidad 
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3. MATRIZ DE RIESGO 
N

.º
 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de 

la ocurrencia del 

evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

?
 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 

tr
at

am
ie

n
to

 
F

ec
h

a 
es

ti
m

ad
a 

en
 q

u
e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 

co
m

p
le

ta
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

8 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Errores u omisiones 

en el cumplimiento 

y aplicación de las 

especificaciones 

técnicas, 

obligaciones 

técnicas, normas 

técnicas o cualquier 

otra relacionada en 

el contrato. 

Retrasos en la 

ejecución del 

contrato. 

Reprogramación 

de actividades. 

Incremento en 

costos. 

Incumplimientos. 

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Establecer en plan 

de gestión de 

calidad actividades 

de revisión y 

verificación del 

cumplimiento de las 

especificaciones 

técnicas, 

obligaciones 

técnicas, normas 

técnicas o cualquier 

otra exigida por 

EPUXUA para la 

ejecución del 

contrato. Requerir la 

participación del 

Supervisor. Contar 

con póliza de 

Cumplimiento del 

contrato. 

3 2 5 

M
ed

io
 

S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Seguimiento al 

plan de gestión 

de Calidad y a 

los controles 

establecidos en 

obra para la 

ejecución y 

recibo de 

actividades 

Durante todo 

el plazo de 

ejecución 

del contrato, 

conforme a 

la necesidad 

9 

E
sp

ec
ífi

co
 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Ausencia de 

permisos, licencias 

y/o autorizaciones 

requeridas o que 

surjan dentro de la 

ejecución del 

contrato. 

Retrasos en la 

ejecución del 

contrato. 

Suspensión de las 

actividades. 

Reprogramación 

de actividades.  

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

 

Deberá asumir el 

costo de los 

mayores tiempos 

ocasionados por 

estas demoras, 

contar y garantizar 

con el personal 

requerido para 

cumplir con las 

condiciones 

solicitadas por el 

supervisor del 

contrato 

2 3 5 

M
ed

io
 

S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Constancias de 

permisos y 

constancias por 

las autoridades 

pertinentes 

Durante todo 

el plazo de 

ejecución 

del contrato, 

conforme a 

la necesidad 
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3. MATRIZ DE RIESGO 
N

.º
 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 d

e 
ri

es
g

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

Consecuencia de 

la ocurrencia del 

evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

Tratamiento/Contr

ol a ser 

implementado 

Impacto después del 

tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

?
 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 

tr
at

am
ie

n
to

 
F

ec
h

a 
es

ti
m

ad
a 

en
 q

u
e 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 

co
m

p
le

ta
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d 

10 

T
éc

ni
co

 

 
In

te
rn

o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Fallo en los 

sistemas de 

seguridad 

alimentaria 

Daño a la 

reputación, 

sanciones 

regulatorias, 

afectaciones a la 

salud de terceros. 

5 4 9 

E
xt

re
m

o 

C
on

tr
at

is
ta

 

Implementación de 

sistemas de 

monitoreo continuo, 

capacitación del 

personal 

3 4 7 

A
lto

 

S
í 

C
on

tr
at

is
ta

 / 

S
up

er
vi

si
ón

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Seguimiento 

permanente 

Durante todo 

el plazo de 

ejecución 

del contrato, 

conforme a 

la necesidad 

11 

T
éc

ni
co

 

 
E

xt
er

na
 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Intoxicación 

alimentaria por 

alimentos en mal 

estado 

Enfermedades 

gastrointestinales, 

malestar general. 

4 5 9 

E
xt

re
m

o 

C
on

tr
at

is
ta

  

Establecer estrictos 

controles de calidad 

y seguridad 

alimentaria en la 

cadena de 

suministro. 

2 5 7 

A
lto

 

S
i 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Fecha de 

terminació

n del 

contrato 

Seguimiento 

permanente, 

revisión de 

permisos de 

manipulación 

de alimentos 

Durante todo 

el plazo de 

ejecución 

del contrato, 

conforme a 

la necesidad 

12 

T
éc

ni
co

 

 
E

xt
er

na
 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Vulnerabilidad a 

enfermedades 

transmitidas por 

alimentos 

Brotes de 

enfermedades 

transmitidas por 

alimentos entre los 

asistentes a los 

eventos. 

3 4 7 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

  

Capacitar al 

personal en 

prácticas de higiene 

y manipulación 

segura de alimentos. 

2 4 6 

A
lto

 

S
i 

C
on

tr
at

is
ta

 

Antes 

de la 

firma 

del acta 

de 

inicio 

Durante la 

ejecución 

del 

contrato 

Certificaciones 

soportadas 

previo a la 

liquidación de 

contrato 

Conforme a 

la necesidad 

13 

T
éc

ni
co

 

 
E

xt
er

na
 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 Vulnerabilidad en 

cualquier condición 

de riesgo frente 

accidente terrestre 

o aéreo.  

Implicaciones 

legales empresa 

publica de Soacha  

2 3 5 

M
ed

io
 

C
on

tr
at

is
ta

  

Contar con los 

seguros de viaje 

terrestre y aéreo.  

2 4 6 

A
lto

 

S
i 

C
on

tr
at

is
ta

 

Fecha 

de 

inicio 

del 

contrat

o 

Durante la 

ejecución 

del 

contrato 

Verificación de 

los seguros 

establecidos en 

los viajes  

Conforme a 

la necesidad 
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3. Evaluar y calificar los Riesgos. 
 

Para evaluar los riesgos la Entidad Estatal combina la probabilidad de ocurrencia y el impacto del evento. 

3.1. Probabilidad del Riesgo. 

 

Para calificar la probabilidad de ocurrencia del evento se asigna una categoría a cada riesgo así: 

3.2. Impacto del riesgo. 

  

Analizando los siguientes criterios: (i) la calificación cualitativa del efecto del Riesgo, y (ii) la calificación monetaria 

del Riesgo, la cual corresponde a la estimación de los sobrecostos ocasionados por la ocurrencia del Riesgo como 

un porcentaje del valor total del presupuesto del contrato. La Entidad Estatal debe escoger la mayor valoración 

resultante de los criterios (i) y (ii) para determinar el impacto del Riesgo. 

 

 

3.3. Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener 

la valoración total del Riesgo. 
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3.4. La valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría a cada uno de ellos 

para su correcta gestión. 

 

 

4. Asignación y tratamiento de los riesgos. 
 

Generalmente las medidas para tratar los Riesgos son acciones o actividades específicas para responder a los 

eventos, para lo cual se sugiere preparar un plan de tratamiento para documentar cómo se enfrenta cada uno de los 

Riesgos (ver matriz), incluyendo acciones, cronogramas, recursos (personal, información) y presupuesto, 

responsabilidades, necesidades de informes, reportes y de monitoreo. 

5. Monitorear los Riesgos. 
 

La Entidad Estatal debe realizar un monitoreo constante a los Riesgos del Proceso de Contratación pues las 

circunstancias cambian rápidamente y los Riesgos no son estáticos. La matriz y el plan de tratamiento deben ser 

revisadas constantemente y revisar si es necesario hacer ajustes al plan de tratamiento de acuerdo con las 

circunstancias. 

 6. Recomendaciones. 

Realiza un estudio de mercado completo para identificar tendencias, precios y disponibilidad de bienes, servicios y/o 

alimentos, así como posibles fluctuaciones en los costos que podrían afectar el presupuesto. 

Asegúrate de incluir cláusulas contractuales que establezcan responsabilidades claras para las partes involucradas 

en la gestión de riesgos, así como medidas de mitigación y compensación en caso de incumplimiento. 
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Implementa un sistema de monitoreo continuo para verificar el cumplimiento de los términos del contrato por parte de 

los proveedores, incluyendo estándares de calidad y tiempos de entrega. 

Establece canales de comunicación abiertos y transparentes con los proveedores para abordar cualquier problema o 

inquietud de manera oportuna y colaborativa. 

 

 

_______________________________ 

EDGAR ORLANDO RAMIREZ ESCOBAR   

DIRECCION ESTRUCTURACION DE PROYECTOS (E) 

 
 
Proyectó: Rafael Eduardo Romero Acosta – Prof. Especializado Estructuración de Proyectos 
Revisó en lo jurídico:  Ernesto Mario Ibáñez Fernández. Abogado Contratista |
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